
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 
 

 

LA PLATA, 6 de octubre de 2005. 

 

Visto el SERVICIO DE SEGURIDAD “IV CUMBRE DE LAS AMÉRICAS”, a 

llevarse a cabo en la Localidad de Mar del Plata a partir del día 26 de Octubre del cte., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta imprescindible optimizar el proceso de asignación de los cupos de 

Horas Co.Re.S., viáticos y demás tareas Administrativas, al personal que será afectado al mencionado 

servicio, el cual habrá de retribuirse a través de los mecanismos mencionados ut-supra. 

 

Que como consecuencia de lo previsto en el considerando anterior, deben 

instrumentarse las herramientas de contralor y verificación del proceso de liquidación de los servicios 

ordinarios y extraordinarios, estableciendo la responsabilidad funcional y operativa de ambas 

instancias. 

 

Por ello, 

 

EL SEÑOR SUBSECRETARIO ADMINISTRATIVO 

 

DISPONE: 

 

ARTÍCULO 1°.- Asignar al Señor Jefe del Departamento Delegación Administrativa, de esta 

Subsecretaría, Sargento (S.G.) legajo 139.224 MICHELLI FABIO JORGE (DNI 18.364.274, clase 1966), 

a partir del dictado de la presente, la función de COORDINADOR ADMINISTRATIVO, debiendo para ello 

unificar metodología de trabajo con los responsables de las distintas Policías de Seguridad encargadas 

 
N° 83 

 

LA PLATA, martes 11 de octubre de 2005. 
 

 
 

 

Ü DISPOSICIÓN N° 492 DE LA SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA, 
ASIGNANDO FUNCIÓN DE COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL 
SERVICIO DE SEGURIDAD “IV CUMBRE DE LAS AMÉRICAS”.  
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Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires 
 

 

  
 

de desarrollar la encomienda, según Orden de Servicio emitida por la Dirección General de 

Coordinación Operativa. 

 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo y archívese. 

 

DISPOSICIÓN N° 492. 

 

Cr. Jorge Horacio Amarfil 
Subsecretario Administrativo 

Ministerio de Seguridad 
Pcia. de Buenos Aires 

 
___________________ 

 
 
 
 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 


